
Ktin . J07 Lunes 14 de Junto de i ¿75, Jno y medio real.

ktm tutni
ÛE LA PROVINCIA DE CORDOBA

I^ag leyes y lasdSsposietoEis del Cc- 
I>ier«o son obligatorias para Jy enpltal 
'le provincia desde que se p«! 11; n efi- 
e ilaaeute en ella y desde ccafit ¿teí 
despues para los demás pitcUes de la 
'tlseua provincia. (í ey de 3 de MevIcB!- 
bre de 183T.)

scracRicioN particular.

Un mes enCórdoba. 12 rs.Id, fneiB. 36.
Tresid.....................S3.......................... 45.
Seis id.........................66................................00
üi año.....................  132   180.

Se publica lodos los dias escepío los Domingos.

Ga* leyes. ônleaeHy auuueíoaqitea^ 
aaiii Jsa publicar en lo» Boleilnca bL- 
cUlc» se hau de remUlr al defe politico 
cetpeetivo, por cuyo conducto se pasa, 
ráa á los editores de los mcDclouadcs 
;>ei*lá Jicos. (Ordenes de 6 de Abril de 
4*'>», y 31 de Octubre de tSftd.)

Núm. 2111.

Gobierno civil de la pro* 
vincía de Córdoba.

Seo^B.
j Una yegua domada, castaña | 

clara, coa cabos negros, marca ta- j 
lïLÏÎIiEVÎÜS

eada, sieteanoa, sin hierro ai señal.

José Bannejo, —Andres Eloy Po- 
j ralbo. Secretario.

Nám. 192.

Por el Sr. Alcaide de Belmez se 
participa á este Gobierno con fecha 
10 del actual, haberse presentado 
en dicha villa una vaca atacada del 
“al de epizootia, y cuya proceden
cia ee ignora.

Lo que he dispuesto se iuserte 
en este periódico oficial á fin da 
Que sepa el dueño de la menciona
da res dónde ha da hacer las re- 
clñinacioDes oportunas.

!> Córdoba 12 de Junio de 1875,— 
Gobernador interino, Eleuterio 

Villalva.

Señas.
Una vaca de 8 á 9 años, parda, 

“a ravisfloo en las puntas de las 
orejas y un golpe en cada una por 

• bajo, conhierro.

Núm. 213.

Núm. 211.

SEQURIDAD PUBLICA.

Los Sres. Alcaldes de los 
os de esta provincia se servirán 
aponer que por los agentes de Se- 

8ari ad pública y Guardia civil se 
averigüe el paradero de la caballe- 

pae-

Wa cuyas señas sa expresan á con - 
Vnuacion, remitiéndola, caso de 
•er habida, á disposición del señor 
Alcalde de Palma del Río con las 
personas ea cuyo poder se encuen-

Los Sres. Alcaldes de los pueblos 
de esta provincia se servirán dis
poner que por loa agentes de segu
ridad pública y Guardia civil ae 
proceda i la busca y captara de los 
individuos que se espresarán. fuga
dos de la cá.cel de la Carolina la 
madrugada del 12 del actual, po
niéndolos á mi disposición caso de 
ser habidos.

Nombres y señas de los fugados.
Agapito Porras, alto, moreno, 

enjuto de carnes, pelo negro, una 
cicatriz al lado izquierdo de la cara, 
pantalón rayado de tela de verano, 
alpargatas de cáñamo, de 44 años 
de edad,

Francisco Tejero Higuera, 29 
años de edad, alto, recio de cuerpo, 
abultado de cara, oolor bueno, pelo 
y ojos negros, chaqueta de pelo, 
pantalón baste de paño y alparga
tas. !

Antonio Jordan, de edad de 50 ' 
años, rubio, estatura reguler, del
gado, pelo cano, color claro, ojos 
negros, disipado de cara, pantalón 
de invierno color barquillo y elásti
co manchego de varios colores.

Felipe Lopei Deva, de 18 años,

personas eu cuyo poder se encuen- 1 ^®' pantalón rayado de lana, en 
^e- sino acreditasen -su legítima Í “anges de camisa.

BdquisieiQjj^ , Córdoba 13 de Juate de 1875.—
^^ de Junio de IS-Tb.— j El Gobernador interino, Eleuterio 

obernador interino, Eleuterio 1 Villalva.
Villalba, í

t

Alcaldía constit icional
Pozoblanco.

de

j bajo, sin barba, pelo castaño, ojos 
j negros, color claro, disipado de ca

Don José Bermejo Moreno, Alcalde 
accidental de esta villa de Pozo- 
blanco,
Hago saber: Que el Ayunta- 

mieuto de mi presidencia, asocia
do de un número triple de mayores 
contribuyentes, en sesión celebrada 
el dia sais de los corrientes, ha 
acordado comunicar la sub ist a pa
ra el arrendamiento de los dere 
chos que devauguan las especies 

■ sugetas á la contribuciou da coa- 
i sumos de esta villa, para todo el 
j año próximo económico da mil 

. ochocientos setenta y cinco, por ra
mos separados, ó juntes, según con
venga al Ayuotamiente y iteite- 
d Ores.

Los ramos que salen á la subas
ta son los siguientes:

i El derecho de vino: de aguar- 
i diente, carne de hebra, degolladu

ra de cerdos: pescados frescos y 
salados: sal, aceite, vinagre: jabón, 
arroz: trigo y demás cereales que 
20 consuman en esta villa y su tér
mino en todo elaño referido.

Las personas que quieran inte- 
resarse en dicha subasta se pre
sentarán en la Secretaria de este 
Ayuntamiento, donde estará de 
maníQoslo d pliego de condiciones 
bajo las Cuates ha da girar te subas
te; señalándose para su remate los í 
días 24 y 29 de! actual, de once á í 
doce de sus respectivas mañanas, j 

Pozoblanco7 de Junio de 1875.— ;

Núm. 193.

Alcaldía c institucional de 
Fuente-Obejuna.

DoaQardoimo Ravó y Haaesírosa, 
Alcalde constituoioaal de esta 
villa.

Hago saber: que estando con
clu ido por la Junta pericial de la 

j misma el borrador del amillara- 
miento de la riqueza pública de 
este término municipal, que ha de 
servir de base para la derrama de 
la contribución territorial, respec
tiva al año económico de 1875 á 
76, queda espuerio al público en la 
Secretaría de este Ayuotamieeto 
por término de quince dias, conta
dos desde esta fecha, durante los 
cuales podrá ser examinado por la s 
personas comprendidas en él y re
clamar de agravios; en la inteli. 
genoia de que trascurrido el aludi
do plazo, nj se admitirán las que 
con posterioridad se presentan.

Lo que se hace público por me
dio del presente para conocimiento 
de los interesados.

Fuente Obejuna 8 da Junio de 
1875. — Gerónimo Ravé.
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Núm, 449.

Administración económica de la de Córdoba.
__________ —.«K=> 9 9 «B^ CO C^=

Sección de Intervención.

Vencimientos de plazos en 
el mes de Febrero de iMÍd.

Relaoion expresiva de los débitos por veaoimíetitoa de platoa de Úúcai desamortizadas, oorrespondieotea al mes de Febrero de .S 75.

Número Clase 
de 1a daca.

5u proceden
cia Ncinbre del comprador________ Ru vecindad

Fecha 
del vencimiento.

(

Platos.

Janti lad.

Pts^jC^
de inventario

332 k 

982
74 

244 
239 
29(1
614 
494 
506

83
82 

114
119 
439
3 ¿9 
í69
261

38 
Sil 
118
27 1 
426
196 
508 
128
642
75 

4 07
96 

662 
3K2

43
36

462
91 

586
399 
250
814 
450 
348
692 
691
738 

1293 
1194 
1297

Cense.
550
657 y 941
551 
483

1647 
1641
750 I?
755 
737

tO&2 2.'
958
994 !.•
809 
468
752 
745

1070
961 

J74ti

Irbana. <
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id.
Id. 
Id. 
n. 
Id. 
Id.

' Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id.
Id 
Id. 
10 
Id. 
Id 
Id 
Id 
Id. 
Id. 
Id. 
Id.
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id.
Id.
Id. 
Id.

Rústica.
Id. 
Id. 
Id. 
Id, 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id.

* Id. 
Id. 
Id. 
Id.
H. 
Id.

316ro.
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
H. 
Id. 
Id. 
id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id, 
Id. 
Id. 
Id. 
Id.

5. Rafael Mateo y Arita.
Diego Calderón.
Cárlos Barrena.
José Vergilloa.
Felipe Luna.
José Aguilar.
José Matia Borrego.
Tooriáe Muñoz Reyes.
Rafael Juliá Vilaplana.
Rafael García Lovera.
El mismo.
Rafael Guüerrei.
Francisco Rodríguez.
Juan Padilla.
Andrés Lasso de la Vega 
Rafael Suaraï Herejía, 
Manuel Coiceda.
José iMuñoz Marlon, 
Francisco Martínez Zarza. 
Antonio Monserrat.
José Baiiestercs.
Antonio Sánchez.
Sebastian Vacas y Salazar.
Manuel Garcia Viniegra, 
José Sánchez Guerra.
José Vergillos.
Antonio Monserrat.
El mismo.
El mismo.
El mismo.
Rafael Vallejo.
Aolonio Quiiea.
Felipe Junquera.
Rafael Lovers.
Juan Martínez Marquez.

□ * Ruperta Fernandez de Enriques-
D. José Zurbano y Monroy.

José Zurbano.
Antouio Garcia Mesi.
Juan Cuevas y Regules.
Mariano Vaiquez.
Bartolomé Garcia.
El mismo.
Francisco Clemente Vivara.
Fraucisco Gil García.
José Murillo Aranda.
Antonio Perea Conde.
Francisco Morales Montilla.
José de Luque.
Ramon Gonzalez Aguilar, 
El mismo.
El mismo.
Matias 1 taz Lopez.
Eduardo Muñoz Garzo, 
Francisco Cano Garijo.
El mismo.
Rafael Martin- z Hidalgo.
Francisco de 1*. Repullo y Gálvez.
El mismo.
El mismo.
Francisco Marín y Castro.
Juan Jimenez Robles.
Francisco Jurado Mentes.
Manuel Molleja y Calleja. 
Francisco Alvarez Sotomayor. 
Pedro Fernandez Laita.
Francisco Cobos Alamillos.

Córdoba.
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
11. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id.
Jd. . 
u.
Id. 
Id. 
Id. 
Id, 
Id. 
Id. 
U. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
id.

H jrnachuelos.
Córdoba

Id.
Obejo.

Id.
Lucena. 
Hinojosa.

Id. 
Id.

Rute.
Córdoba.
Bujalance, 

Id. 
Id.

Villanueva do Córdoba.
1^- .

Villa del Rio.
Id.

Córdoba. 
Lucena.

Id. 
Id. 

Montalvan. 
Luque.
Villa del Rio.

Id, 
Lucena.

Id. 
Torrecampo.

L* da Febrero.
!,• id.
f id,
t.’ id.
4’ id.
(.• id.

3 id
3 id

. 3 id.
5 id.
5 id.
6 id.
6 fd
7 id.
7 id.
9 id.

10 id.
10 id.
19 id.
14 id.
It id.
14 id.
14 id.
15 id.
16 id.
19 id.
19 id.
*9 id.
19 id.
19 id.
19 id.
21 id.
0 id.

22 id.
22 id.
2.3 id.
23 id.
26 id.
12 id.
20 id.
27 id.
11 id.
H id.
t& id.
7 id.

26 id.
26 id.
23 id.
12 id.
16 id.
15 rd.
46 id,
17 id.
47 id.
28 ' id.
28 id.
3 id

16 id.
16 id.
16 id.

4 id.
6 id.
6 id. .
8 id.

20 id.
20 id.
25 id.

40 
10
10 
10 
to
10 
10
10 
10 
to
10
10 
10
10 
10
10 
10
40 
40
10 
40
10 
10
10 
10
10 
10
Io 
<0 
10
10 
»0
Io 
10 
10 
10 
U 
10 
9.*
9.* 
».•
6.* 
6."
4 • 
10
10 
10
6.» 
8.’
8.* 
8 ’
8.’ 
8.’
8.’ 
8,*>
8.' 
6 • 
6,*
6.’ 
6.’
9.* 
9.*
9.“
9.’ 
9.“
9.*
9.**

254 37 
77 60

137 50 
312 62
668 87 
451 62 
292 25 
212 7S 
376 37

88 12 
140 •
138 87 
137 60 
145 .
400 » 
116 60
187 60 
428 87 
212 60
81 25 

600 12 
289 63 
287 62 
150 > 
945 62 
600 12 
too , 
376 12 
(06 25 
315 75 
375 62 
101 25

88 87 
257 62 
324 .
212 50

66 42
65 F
83 37 

693 76 
625 12

14 12
7 76 

166 25 
436 »
76 25
28 76
48 30
83 35 
38 7® 
12 110
8 75

25 37
78 37

512 50 
436 15 
100 32
62

301 7® 
so

8 1* 
176 37 
100 0^ 
100 *
“1 ft

so ** 
14 1^
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Número 
de inventnrin

Clase 
de la linca.

Su prcoeden- 
cía. Nombre del comprador. Su vecindad.

Fecha 
del veri'"’'’ '"f’to. Plazos.

Cantidad.

Pta Cts.

1552 Rústica, Clero. D. Francisco Castro y Moreno, Pozoblanco. 20 de Febre o. S.“ 112 60
1042 Id. Id. Francisco Luque Molina. Lucena. 10 id. 2.’ 128 75
647 Id. Id. Rafael Martínez Hidalgo. Córdoba. 26 i 2.* 26 05

33 Urbana. Estado. Juan Molleja Cantarero. Villadel Rio. 6 1 15 126 »
31 Id Id. Juau José Ortiz. Madrid. 16 1 16 616 90
16 Id. Id. Antonio Aparicio Santos. Hinojosa. 11 1 12 75 •
66 Rústica. Id. Bartolomé Zamorano y Castro. Villafranca. 11 K 16 200 75
67 Id. Id. El mismo. Id. 11 1 16 62 60
72 Id. Id. El mismo. Id. H i< 16 12 50
66 Id. Id D * Ana Maria Zamorano. Id. 11 id 16 264 37
71 Id. Id. D. Luis Herrera. Id. 11 id. 16 161 36
69 Id. Id. □.* Ana Maria Zamorano. Id. 11 it. 16 363 75

Canso sobro un 
oficio de Egerbno. Beneficeccia. D. Ignacio Quintana y Ollero. Montero. 19 id, 8." 137 50
Censo. Rú.stica. Id. Antonio Garijo Leal. Id. 14 id. 6 * 68 73

1449 Id. Id, Jusé Maria Lopez. Córdoba. 15 id. 9 “ 700 »
441 Id. Id. Garcia Melendez Negron. Id. 17 id. 4. IbÚl *
889 1." Id. Id. Antonio Arjona Hinojosa, Cuevas de San Márcoa. 6 id. 16 2702 25

3305 Id. Prepiua. Francisco Luna López. Villa dal Rio. 18 id. 6.“ 801
741 25 Id. Id. Manuel Gutiérrez Concha. Jórdobn. 10 id. 4? 1102 •

Córdoba â de Judío de 187B—SI Jefe de la AdminisiraoloQ ecoaônaica, Carlos Lopez de Longoria.

Núm. 494.

Alcaldía constitucional de 
Montilla.

El Ayuntamiento que presido, 
eo sesión eitraontiaaria celebrada 
el día cinco delqne rige» ha acor
dado en la forma estableeida por el 
art. 11 de la instruccion vigente de 
Consumos,arrendar en subasta pú
blica la percepción de aquel ini' 
puesto durante el año económico 
venidero, bajo los tipos y condicio
nes que obran en el expediente ins
truido al efecio por esta Secretaria 
municipal.

Dicha subasta tendrá lugar en 
estas Casas Consistoriales el dia 
veinte y tres del actual à las diez 
de su mañana.

¿lentilla 7 de Junio de <876,— 
El Alcalde Presidente, Agustin de 
Alvíar j Castilla. —Por mandalo 
de S. S. Iltrma., Luis Vaca, Se
cretario.

Núm. 196.

Alcaldía ccntitucional de 
Villaviciosa.

Don José Escobar Infante, Alcalde 
y Presidente del Ayuntamiento 
de esta villa.

Hago saber: que debiendo pro* 
oedeise á la subasta de los derechos 
del Tesoro y arbitrios municipales 
Ï provinciales sobre las especies de 
consumo durante el año económi- 
00 de 1876 4 76, se señalan los diaa 
20y 27 del corriente de doce 4 una 
do la tarde en estas Casas Capitu
lares, siendo el primer acto con pa

jas á la llana y el segundo coa me
jora del 2 por 100 sobre la cantidad 
del primer remate, bajo los tipos 
y condiciones que desde esta fecha 
se encuen'rau de maniñesto cu la 
Seci etaria de la Corporación.

Villaviciosa 8 de Junio de 1826.
—José Escobar.—Augel Valero» 
Secretario.

Núm. 196.

Don José Escobar Infante, Alcalde 
constitucional de esta villa,

Hago saber: que debiendo au- 
bastarse los arbitrios municipales 
sobre el uso voluntario de pesas 
y medidas por todo el año económi
co de 1875 4 76, calculado en dos 
mil pesetas, se ha señalado para el 
primer acto con pujas 4 la llana el 
Domingo 20 del mes actual de dcce 
á una del dia, y el segundocon me
jora del cicco por ciento sobre la 
cantidad del primer remate el dia 
27 del mismo y propia hora.

Y para su debida publicidad se 
6ja el presente en Villaviciosa A 8 
de Junio de 1875, —José Escobar. 
—Angel Valero, Secretario.

Núm, 198.'

Alcaldía constitucional de 
Puente Genil.

Don Eduardo Reina y Rivas, Al
calde de esta villa.

Hago saber: que aprobados por 
la Asamblea municipal como in
gresos para el presupuesto ordina

rio de esta villa del próximo año 
económico los arbitrios sobre uso 
voluntario de pesos y romana, via 
pública, pasage por el puente de 
esta villa j producto de los locales 
sobrantes de las escuelas públicas, 
deberán arrendarse en rubasla con 
arreglo á tos pliegos de condiciones 

¡ que se hallan de maniñesto en la 
1 Secretaría de este Ayuntamiento, 
' celebráudose para ello dos remates 
j en loa dias 19 y 20 del corriente y 
f hora de las doce de la mañana en 
i las Casas Consistoriales, 
\ Puente Genil 7 de Junio de 1875. 
í —Eduardo Reina.

Núm. 198.

Don Eduardo Reina y Rivas, Al
calde de esta villa.

Hago saber: que en los dias 22 
y 23 del corriente y hora de las do
ce de su mañana deberán subas- 
tarso en estas Casas Capitulares los 
servicios de guardería rural, alum- 
bradopúblico y reparación de fut li
tas ; cañeriaa para el próximo año 
económico, con arreglo á los tipos y 
pliegos de condiciones que se ha
llan de maniñesto en la Secretaría 
de este Ayuntamiento.

Puente Genil 7 de Junio de 1873. 
—-Eduardo Reina.

Núm. 204.

Alcaldía constitucional de 
Valenzuela.

Don Antonio Sabariego y Espejo, 
Alcalde Presidente del Ayunta
miento da esta villa.
Hago saber; que encontrándose 

terminado el apéndice al amillara- 
miento del corriente año, y en él 

i las alteraciones que durante el mis
mo ha tenido la riqueza inmueble, 

' cnltivo y ganaderia de este pueblo, 
y siendo aquel la base única para 
el repartimiento de la contríbocion 

• territorial dal venidero año econó
mico de 1875 4 76, se expone al 

5 público en la Secretaría de Ayun- 
tamiento por término de quince 
días, 4 ñu de que los interesados 
hagan las reclamaciones que 4 su 

! derecho convengan.
Valenzuela 4 de Junio de 1875.

—An ionio Saba riego.

Núm. 257.

Alcaldía constitucional de 
, Zuheros.
1 _

Dou Francisco Cautero y Zafra, AI* 
ca Me constituci'jnal de esta villa 
deZ.héros.

H-igo saber: que la matrícula 
de sutiíidio industrial y de comercio 
de esta villa, correspondiente al 
próxi.iio «ño económico de 1875 á 
76, se halla formada y de manifies
to en esta Secretaria municipal por 
el término de cinco días, contados 
desde la fecha, con el fin de que los 
industriales comprendidos en o la 
puedan examinaría y aducir de 
agravios, ea la iutcligancia que 
trascurrido nicho plazo nu será oída 
reclamación alguna por justa que 
sea.

Y para la gérerai inteligencia 
se publica y fija el presente en Zu
heros á Oda Junio de 1875.—Fran
cisco Cantero.—Por su mandado, 
Manuel Romero, Secretario.

A
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’ Núm. i'35.

Universidad literaria de 
Sevilla.

Negociado de Universidades.

An unció.

Se halla vacante en la faon 
tad de Ciencias, sección de las exa( 
tas da la Universidad de Sarceloc 
la cátedra de Complementos de a 
gebra y geometría y trigoaometrl 
ractílinea y esférica y geométrica ana 
lítica de dos y tres dimensiones, do
tada con el sueldo anual de 300(1 
pesetas, la cual ha de proveerse por 
Oposición con arreglo á lo diapuestc 
en el art. 226 de la ley de 9 de Se
tiembre de 1857. Los ejercicios se 
veriácarán en Madrid en la forma 
prevenida eo e! reglamento de 2 do 
Abril de 1875. Para s^r admitido 
á la Oposición so requiere no ha
llarse meap icitado el opositor para 
ejercer cargos públicos; haber enm 
piído 2a .iñO3 de edad; ser Doctor en 
dicha facultad y sección ó tener 
aprobados los ejercicios para dicho 
gradt».

Los as pirantes nresentarén sus 
solicitudes en la 1 ireccion general 
de Instrucción fúb ¡ca en el impro- 
rogable término da tres meses, á con
tar desde la publicación de este 
anancio en la «Gaceta,» acompa
ñadas de los docum entos que acre
diten so aptitud lega!, de una re
lación justificada de sus méritos y 
servicios, y de no programa do la 
asignatura dividido en lecciones, y 
precedido det rezonamíento que se 
crea necesario para dar á conocer 
en forma breve y sencilla las ven
tajas del plan y del método de en
señanza qua en el mismo se pro
pone.

Según lo dispueatu en el art. 1? 
del expresado reglamento, este 
anuncio deberá pubiiearse en los 
«Boletines oficiulessde todas las pro
vincias. y por medio de edictos en 
todos los eatablecimieatos públicos 
de enseñanza de la Nación; lo cual 
ee advierte para que las autoridades 
respectivas disporgan desde luego 
que asi se verifique sin mas que es
te aviso,

Madrid i de Mayo de 1875. - 
El Director general, Joaquín Mal- 
donado.—Rubricado.—Es copia.— 
Et Rector, P. I., Dr, Laraña.

Núm. 136,

Negociado de Universidades.

Anuncio.
Resuitaado vacante en la Fa 

cuitad da Filosofía y Letras de la

Universidad da Madrid la cátedra 
’ dé griego dotada con 3000 pesetas, 

que según el art, 226 de la ley de 
9 de Setiembre de 1857 y el 2.® 
del Reglamento de 15 de Enero de 
1870, corresponde al concurso, se 
anuncia al público con arreglo á lo 
diápuesto en el art, 47 de dicho Re- 
glameato, á fin de que los Catedrá
ticos que deseen ser trasladados à 

1 ellas ó estén comprendidos en el 
’ art. 177 de dicha Ley ó ae hallen 
* excedentes, puedan solicitaría en el 
j plázo improrogable de 20 diaa á 
j contar desde la publicación de este 
I aanneio en la Gaceta.
{ . Solo podrün aspirar à dicha cá- 
J tedra los Profesores que desempe- 
j ñen ó hayan desempeñado ea pro- 
1 piedad ó por oposición otra de igual 
j sueldo y categoría, y tenga.i el tí- 
' tulode Doctor en dicha Facultad, 
i Los Catedráticos eo activo ser- 
: vicio elevarán sus solicitudes á esta 
■ Dirección general por conducto de 
: Decano de la facultad ó el Direc

tor del Instituto é Escuela en que 
; sirvau, y los que no estén en el 

ejercicio de la enseñanza lo harán 
también á esta Dirección por cao- 
dueto del Gefe del Estableoimiaoto 
donde hubieren servido última
mente.

Segua lo dispuesto en el artí
culo 47 del espresalj Reglamento, 
este anuncio debe publicarse en los 
Boletines Oficiales de las provincias, 
lo cual se ad vierte para que las an - 
toridades respecti vas dis pongan que 
así 86 verifique desde luego sin 
más aviso que el presente.

Madrid 4 de Mayo de 187o — 
El Director general, Joaquín Maldo
nado.—Rubricado. -Es copia.—El 
Rector, P, L Laraña.
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A los Secretarios
DE

Avuntamiento.
Hepartimieato y Ma

trícula.
Los pliegos-estados 

para la formación de la 
Matrícula de subsidio y 
Pepartimiento por ter
ritorial, con el aumento 
deí tanto por ciento pa
ra Municipalesy con ar
reglo á los últimos mo
de los se hallan de venta 
cnla imprenta y librería 
deUPiario deCordoba, » 
Letrados 18 y San Fer- 
naado 34.

flojas de padrón con 
arreglo al art. 21 de 
reglamento de 6 de a- 
yo de 1871. Se bal. n 
de venta en la librera 
del «Diario de Córdo
ba,» San Fernando <L 
y Letrados 18.

Papel y sobres.

Una caja de papel con
100 cartas y otra con 
100 sobres se xenden 
en la Librería del «Dia
rio de Córdoba, » calle de 
Saa Fernando, nihu. 54, 
todo por cinco reales

ARRENDAMIENTO.

So hace desde í." de enere de 
1876 da la hacienda de olivar y 
dehesa de la Campiñuela alta, sita 
en la sierra y término de esta 
capital, y del cortijo de Ruiz Diaz, 
situado en la campiña y térraíoo de 
la Rambla, compuesto de 300 
fanegas de tierra de tercio. Ambas 
Socas son de la propiedad de 
Exemo. Sr, Duque del Arco, y 80 
tratan sus arreudamieutos en casa 
de D, Vicente de Hombre, calle de 
los Saravias núm. 5. 15-6

BENEFICENCIA,

Presupuestos^ liquí- 
daeiones, cuentas men
suales, trimestrales y 
anuales, relaciones, car
petas y toda clase de 
impresos para los esta, 
blecimientos de Beneb- 
cencía, •<ehaíiau deven
ía eu la imprenta y lilo. 
graiia del «Diariode Cór
doba, » San Fernando54 
y Letrados 18.

RETRATOS, 
de S. M. el Rey.

Se han recibido de to

dos tamaños ‘ para los 
Ayuntamientos, Escue
las, estancos y demas 
E stablecimientos públi
cos, en la librería del 

’ «hiario de Córdoba», 
' calle de San Fernando 
• número 34, Üay de to- 
¡ dos precios desde 100 rs» 
1 basta 4 i s. 

í í     

, i^liegos-estadcs para 
j la formación del padrón 

por los Ayuntamientos, 
en vista de las hojas es- 
tendidas por los vecinos, 
con arreglo al reglamen
to de 6 de Mayo del871. 
Se hallan de venta eu la 
imprenta y litog rafía del 
«Diario de Córdoba,» 
Letrados 18 y San Fer
nando 34.

A los maestros.

Estados mensuales de 
las cantidades que se les 
han satisfecho por pri
meras obligaciones delà 
enseñanza, y de las que 
se les adeudan. Se ba
ilan «le vent i en el des
pacho del« Diario deCór- 
doba» calle de San Ferí 
nando, 34.

CertiGcaciones de 
exención del servi

cio Vlilitar.
Se hallan de ventaen 

la Imprenta del« Diario 
deCórdoba,»S. Fernan
do 34 y Letrados 18.

Imprenta, Hbr ría y litografía del 
DIARIO DE CORDOBA.
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